
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN

Exp.: A/SER-015693/2025 (10-F/25)

     En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O

De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP),

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios titulado 
“ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
FORESTAL DE MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal con un presupuesto de de 264.874,58 euros y
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en el artículo 131 y 145 de la LCSP. 

EL CONSEJERO
(P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO, BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)
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